
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). A 

Despacho del Señor Juez el presente proceso informándole que se recibe oficio No. ORIPMAN 

1002021EE0002993 del 27 de agosto de 2021 procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales, por medio del cual indican sobre la improcedencia de la inscripción de la 

cancelación del embargo comunicada mediante del oficio No. 624 del 24 de junio de 2021 

proferido por este Despacho, por cuanto se venció el tiempo límite para el pago del mayor valor.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO   : EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE   : BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS   : ALTAIR INGENIEROS S.A. Y ANDRÉS 

EMILIO PAZ 

     GONZÁLEZ   

PROCESO ACUMULADO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE   : VICTOR HUGO HENAO GIRALDO 

DEMANDADO   :  ANDRÉS EMILIO PAZ GONZÁLEZ 

RADICADO   : 170013103002-2019-00280-00 

 

Auto de Sustanciación Nº 784 

     

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar el oficio 

No. ORIPMAN 1002021EE0002993 del 27 de agosto de 2021 procedente de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, para que 

haga parte de su foliatura y se pone en conocimiento de la parte 

interesada para los fines pertinentes. 

 

Así mismo, se ordena requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos para que informe si la medida de embargo decretada y 

practicada sobre los inmuebles con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 

100-203141 y 100-203155, fue cancelada y puestos a disposición de la 

DIAN, en caso afirmativo deberán allegar prueba de dicho trámite; en 

caso negativo indicaran los fundamentos fácticos y jurídicos para no 



hacerlo. Para lo cual se les concede el término de dos (2) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 071 

Manizales, 14 de septiembre de 2021   

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria  



 

 

 

 

 

 

 


